
Resolución de la III Asamblea de Voluntarios Decisiones del Comité Comarcal para adoptar 
Resoluciones de la III Asamblea 

Fortalecer  el contacto y la información hacia el voluntariado en 
diversos temas en general, tanto a nivel de proyecto como 
transversalmente.   

� Mejorar el contenido de las reuniones mensuales (técnicos y voluntarios 
incorporando contenidos de interés general (no solo del proyecto).  Estas 
reuniones deben ser productivas y estar abiertas a la participación de 
voluntarios de otros proyectos. Los voluntarios valorarán a los técnicos. 

Informar de lo tratado en el Comité Comarcal. 
 

� Deber de difundir la estructura de los distintos órganos de dirección y 
gobierno, así como de los acuerdos que se adopten(A través de la 
Campiña del Henares, en los 7 días siguientes al acuerdo)  

 

Motivar al voluntariado:  escuchándolo e implementando sus 
propuestas, entre otras    
 

� Se debe fomentar y evaluar (por los voluntarios) el papel de los diferentes 
asalariados en la motivación del voluntariado adscritos a sus proyectos. 

 
Más actividades lúdicas y vida asociativa que involucre a voluntarios 
y usuarios tanto por cada proyecto como transversalmente. 

� Se deben potenciar las actividades de la vida asociativa entre voluntarios, 
usuarios y técnicos (2 actividades/año, además de la Asambleas).  Dichas 
actividades deben tener un componente de enseñanza y aprendizaje. No 
solo lúdico. 

� Se ha de buscar la colaboración de otras entidades para reducir los costes 
de las Asambleas. 

Más participación de los voluntarios en la formulación de los 
objetivos en los diferentes proyectos y en su evaluación para 
conocer el impacto y resultados. 

� Los voluntarios deben ser informados específicamente sobre el destino de 
los recursos financieros y deben participar en forma activa en la 
formulación de los objetivos (Dos Comités Comarcales serán abiertos).   

Información sobre la formación y que esta se realice en un ámbito 
geográfico cercano. 
.   
 

� La planificación trimestral de cursos debe conocerse al menos con 15 días 
de antelación. 

 

Un diagnóstico  de las necesidades formativas de los voluntarios. 
 

� Los poas anuales deben elaborarse en base a las  necesidades 
diagnosticadas (encuesta) entre los voluntarios para mejorar las 
competencias en aspectos relacionados con la actividad y la membresía, 
la propuesta resultante debe ser transversal e integral  

 
 
 

            Conclusiones                            



Resolución de la III Asamblea de Voluntarios  Decisiones del Comité Comarcal para adoptar 
Resoluciones de la III Asamblea  

Se propone más vida asociativa, más formación, más participación,  
lo cual  hace necesario destinar más recursos financieros en 
formación y voluntariado. 
 

� Destinar un porcentaje superior al actual, o sea:  
 

Voluntariado : Crecimiento anual del 0,33% del POA sobre e, 4,25% 
actual.  En 2014 mínimo de 5,25%) 
 
Formación : el 7% anual del PO, ingresando el 5% del mismo. 

 
 

Fortalecer la cooperación e involucrar a otros actores locales 
(ayuntamientos, asociaciones (vecinos, padres y otros),  para 
desarrollar los objetivos de CRECH de ayuda a las personas más 
vulnerables 

� Acercarnos a los ayuntamientos y otras entidades para ofrecer posibles 
colaboraciones en las que podemos generar sinergias mediante la 
colaboración (con cartera de proyectos para ofrecer),   adoptando un 
enfoque proactivo y no limitarnos a responder a las demandas que se nos 
formulen (Según Plan Cuatrienal de C.R.E)  

 
Tener un mayor análisis y observación de la realidad de manera 
constante, que permita ir conociendo los cambios que se producen y 
las necesidades reales, que posteriormente se adecuarían en los 
proyectos a trabajar.  
 
 

� Se debe aplicar un enfoque transversal en la actividad voluntaria 
(polivalencia en la información y actividad entre los voluntarios) y una 
disposición permanente a adaptarnos a los cambios debiendo contarse 
con un análisis continuado y permanente de los cambios del entorno 
(reinventarse). 

 

Que los voluntarios, tengan una mayor información “global” de todas 
las actividades que realiza Cruz Roja. 
 

� Se difundirá en la Campiña del Henares las evaluaciones y previsiones de 
los distintos proyectos con frecuencia trimestral. 
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CRJ realizará campañas de sensibilización con el entorno, 
Administración, Colegios, Institutos, AMPAS, sobre la importancia 
de la formación en nuestros jóvenes y trabajar con respecto al 
empleo juvenil, proyectos específicos para potenciar su motivación 
en continuar formándose, trabajando de forma más coordinada y 
conjunta con el resto de programas de Cruz Roja. 

� CRJ trabajará de un forma más integrada con todos los proyectos de CRE 
en el Corredor y se ocupará preferentemente de: 

 
� Realizar campañas de sensibilización sobre la importancia de la 

formación para los jóvenes, motivando a la formación reglada y no 
reglada, especialmente con las unidades de familiares con los que 
intervenimos. 
 

Realizar talleres de empleo y autoempleo entre los jóvenes, además de las 
actividades de apoyo escolar. 
 
Contará con un presupuesto creciente, para que en 2014 represente el 3% del 
PO, debiendo comprometerse a generar a menos la mitad de los gastos.   
 

Realizar acciones de sensibilización  dirigidas a infancia, personas 
mayores y población en riesgo de exclusión 

� Se debe trabajar en la prevención de enfermedades, proporcionando 
hábitos saludables entre nuestros usuarios  y la comunidad educativa con 
la participación actividad de CRJ, los centros de mayores y la población en 
riesgo de exclusión en relación a: 

 
� Higiene, alimentación y ejercicio físico 
� Desarrollo de autoestima y calidad de vida 
� Visión crítica ante la publicidad y MMCC (Mensajes comerciales) 
� Sexualidad 
� Prevención de drogodependencias (drogas, medicación, etc) 
� Prevención de accidentes y primeros auxilios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Humanidad         Imparcialidad         Neutralidad          Independencia        Voluntariado       Un idad        Universalidad 
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Acercar el programa de Socorros y Emergencias al resto del 
voluntariado de la Asamblea comarcal, ampliando la formación que 
los voluntarios del programa reciben en relación a temas sociales. 
 
 
 
 
 
 

� La formación de los voluntarios que prestan sus servicios en programa 
autonómico de S Y E debe orientarse hacia la atención a enfermos, 
familiares, empatía, intervención con colectivos sociales, etc.  A su vez el 
programa debe realizar actividades de marketing social (difusión de las 
actuaciones sociales) de medio ambiente, tal como tiene establecido CRE. 

� Se programarán acciones formativas para todos los voluntarios en materia 
de promoción y educación para la salud. 

 

Plantear el FBS como obligatorio después del FBI para todos los 
voluntarios de la institución, tanto del área social como sanitaria. 
 
 

� Se ha de plantear fbs como obligatoriedad a continuación de la FBI (tanto 
en el área social como sanitaria). Formación presentará antes de Enero de 
2012 la planificación adecuada. 

 
 


